PROYECTO DE LEY N.                 DE 2008 

Por la cual se incentiva la creación de servicios de sala-cunas y guarderías infantiles por parte de las empresas privadas y entidades públicas.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Decreta:

Art. 1º. FINALIDAD DE LA LEY: La presente Ley tiene como finalidad estimular a las empresas privadas y entidades públicas a la prestación de servicios de guarderías infantiles y sala-cunas, a fin que las madres y padres que en ellas laboren se beneficien del cuidado idóneo de sus hijos e hijas menores de cinco años.       

Art. 2º MODALIDADES DE CONTRIBUCIÓN AL SERVICIO DE SALA-CUNAS Y GUARDERÍAS: Las empresas y entidades recibirán los incentivos a que se refiere la presente Ley cuando ofrezcan a los hijos e hijas de sus empleadas y empleados servicios de sala-cunas y guarderías bajo cualquiera de las siguientes modalidades:

1. Prestación del servicio de sala-cunas y guarderías anexas a los lugares de trabajo de las empresas públicas y privadas y por cuenta de éstas. 

2. Aportes económicos de las empresas privadas o entidades públicas a la creación y sostenimiento de sala-cunas y guarderías en los barrios de residencia de sus empleados o empleadas, a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o de entidades sin ánimo de lucro que éste autorice.   

Art. 3º. INCENTIVOS A LA PRESTACIÓN DE SALA-CUNAS Y GUARDERÍAS ANEXAS. Las empresas privadas que presten el servicio de sala-cunas y guarderías anexas a los lugares de trabajo gozarán de los siguientes incentivos, siempre que presten servicios a no menos de cinco niños o niñas cuyos padres residan en los estratos 1, 2, y 3:

1. Deducción tributaria como costo de nómina del 150% de los salarios y prestaciones sociales pagados a cada empleada o empleado cuyos hijos e hijas se beneficien de tales servicios. 

2. Descuento tributario del impuesto de renta en un valor equivalente al 100 % del costo total de prestación del servicio de la sala-cuna o guardería. 

3. Las empresas privadas que presten el servicio de sala-cunas y guarderías infantiles en los términos del artículo 2º de la presente Ley, tendrán una exención del 50% del valor de los aportes parafiscales a las cajas de compensación familiar y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, por cada empleado o empleada cuyos hijos o hijas menores de cinco años reciban los servicios a que se refiere este artículo.

4. En el ámbito de su autonomía territorial, los municipios podrán incentivar con descuentos del impuesto predial o de industria y comercio a las empresas situadas en su territorio y que presten el servicio de guarderías y sala-cunas a que se refiere la presente Ley. 

5. También podrán los municipios o las empresas de servicios públicos subsidiar parcialmente el pago de servicios públicos domiciliarios a tales centros de atención infantil anexos a las empresas, según el número de niños y niñas beneficiarios de los servicios.

La sala-cuna o guardería es anexa a la empresa cuando está ubicada a no más de quinientos metros del sitio de trabajo. 

Las empresas cuyos lugares de trabajo sean contiguos o cercanos podrán celebrar convenios de servicios comunes de guarderías y sala-cunas a las que se refiere esta Ley y beneficiarse de los incentivos que en ella se prevé. 

Los servicios de guarderías y sala-cunas a que se refiere este artículo no podrán ser cobrados a los padres y madres beneficiarios de los mismos, ni podrán ser deducidos a ningún título de sus salarios o prestaciones sociales.  

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar certificará el derecho a recibir el referido incentivo tributario. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Las empresas que al entrar en vigencia la presente Ley cuentan con servicios de sala-cunas o guarderías anexas a sus lugares de trabajo se beneficiarán de los estímulos previstos en este artículo. En tal caso, los estímulos tributarios cobijarán también el valor de los servicios prestados durante el año en curso, aún antes de la iniciación de vigencia de la presente Ley.   

ARTÍCULO 4º. CONTRIBUCIONES DE LOS PATRONOS AL SERVICIO DE SALA-CUNAS Y GUARDERÍAS. Las empresas privadas que hagan aportes en dinero o en especie a la creación y sostenimiento de sala-cunas y guarderías situadas en los barrios de residencia de sus empleadas o empleados podrán beneficiarse de los siguientes incentivos:

1. Deducción tributaria como costo de nómina del 150% de los salarios y prestaciones pagados por cada empleada o empleado cuyos hijos e hijas se beneficien de tales servicios.

2. Descuento tributario del impuesto de renta equivalente al valor del aporte o la contribución de la empresa o entidad pública a la creación y sostenimiento de del servicio de la sala-cuna o guardería. 

3.  Las empresas privadas que contribuyen al servicio de sala-cunas y guarderías infantiles en los términos de este artículo tendrán una exención especial del 50% del valor de los aportes parafiscales a las cajas de compensación familiar y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, por cada madre empleada o trabajadora cuyos hijos o hijas se beneficien de tales servicios.

4. Los municipios podrán incentivar con descuentos del impuesto predial o de industria y comercio a las empresas situadas en su territorio y que realicen aportes o contribuciones al servicio de guarderías y sala-cunas a que se refiere el presente artículo. 

5. También podrán los municipios subsidiar el pago de servicios públicos domiciliarios a tales centros de atención infantil. 

Los incentivos a que se refiere el presente artículo sólo se concederán por contribuciones o aportes a sala-cunas y guarderías situadas en estratos 1, 2 y 3.   

Los establecimientos de sala-cunas y guarderías a que se refiere el presente artículo deberán ser atendidos por el Instituto de Bienestar Familiar o por entidades sin ánimo de lucro con los que dicha Institución celebre contratos o convenios especiales al efecto.   

Art. 5º. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar inspeccionará permanentemente las condiciones en que se prestan los servicios de guarderías y sala-cunas a que se refiere la presente Ley, a fin de garantizar los derechos de los niños que en ellas se albergan, especialmente su seguridad, alimentación salud y cuidado. Igualmente celebrará convenios con las empresas privadas a que se refiere el artículo anterior para asistirlas y prestarles su apoyo en la prestación de los servicios de atención a los niños beneficiarios.    

Art. 6º. INCENTIVOS A ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades oficiales y empresas del Estado podrán acceder a los incentivos previstos en los numerales 3, 4 y 5 de los artículos 3º y 4º de la presente Ley. 

Art. 7º. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 

WILLIAM VELEZ MESA.
Representante a la Cámara 
 
 
LUZELENA RESTREPO                                     JOSÉ GONZALO GUTIERREZ
Senadora de la República                                 Senador de la República
 
 
RUFINO CORDOBA         


             JOSE MARÍA CONDE
Senador de la república     

   
  Representante a la Cámara
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Señores representantes y senadores:

Con el mayor respeto, presento a consideración de ustedes un proyecto de ley que busca incentivar a los empleadores privados y públicos a la prestación de servicios de sala-cunas y guarderías para los niños y niñas de sus trabajadoras y trabajadores. Me permito sustentar dicha iniciativa con las siguientes consideraciones:  

1. EL PROBLEMA SOCIAL DEL CUIDADO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS

Un difícil problema que afrontan las madres trabajadoras (y también los padres) al terminar la licencia de maternidad es el del cuidado de su niño o niña durante el tiempo de la jornada de trabajo y el desplazamiento al sitio de labor (normalmente más de nueve horas). La madre y el padre necesitan dejar a su hijo o hija bajo el cuidado de personas confiables, ojalá especializadas en esta labor y con alto sentido de responsabilidad, ya que se trata de niños y niñas entre los ochenta y cinco días de nacido y la edad en que ingresan a la etapa escolar o preescolar. ¿Qué soluciones hay para esta necesidad social?  

Normalmente la madre empleada o trabajadora, o incluso la pareja, residentes en estratos populares, carecen de ingresos para pagar una niñera de tiempo completo que cuide al hijo o hija, durante las nueve o diez horas que estarán por fuera del hogar, atendiendo a sus obligaciones laborales. Amén de que esta solución no está exenta de riesgos para los niños y niñas. La solución de tipo familiar –que una de las abuelas del niño o niña se encargan de cuidarlo- no deja de ser excepcional en concentraciones urbanas de tamaño mediano o grande. La institución de las madres comunitarias no siempre es viable, ni produce plena confianza en los padres, dada la ausencia de formación profesional para esta delicada labor. Por su parte, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, aunque realiza una encomiable labor de atención a la niñez en situación de vulnerabilidad, no tiene programas de sala-cunas y guarderías que ofrezcan sus servicios cercanos a los habitantes de barrios populares.       

2. NUESTRA PROPUESTA 

Es necesario, entonces, que el Estado asuma, como uno de sus deberes sociales, el compromiso de facilitar los servicios de cuidado y asistencia confiables a los niños y niñas de las madres y padres trabajadores. Es inaplazable buscar soluciones creativas, viables y sostenibles a esta necesidad social. En el Proyecto proponemos dos modalidades de servicio de sala-cunas que podrían resolver el problema: 

a) Crear sala-cunas y guarderías anexas a los lugares de trabajo de las empresas particulares y entidades públicas.

b) Crear sala-cunas y guarderías en los barrios populares, en lugares cercanos a la residencia de las madres trabajadoras, con aportes de los empleadores.   

De entrada surge el obstáculo casi insalvable de la financiación de tales servicios. Surgen varias opciones a considerar. Una de ellas es la solución de tipo “estatista” simple: imponer al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la obligación legal de crear y sostener programas de guarderías en los barrios populares con cargo al presupuesto general de la Nación. Esta salida parece actualmente inviable debido a la carencia de fuentes frescas de financiación que garanticen su sostenibilidad, amén de los riesgos de desviación burocrática que ella entraña. Una segunda solución –ensayada en algunos países- consiste en acudir a recursos de tipo tributario, tales como el “impuesto de soltería”, que grava con un porcentaje adicional a la renta de quienes después de los treinta años permanecen solteros o sin hijos. Sin embargo, estas soluciones impositivas carecen de aceptación en Colombia, dada la saturación del sistema tributario sobre el sector productivo y la clase media.    

Ante este difícil panorama, proponemos ensayar una solución distinta y novedosa: establecer en la ley un conjunto de estímulos variados a la creación y sostenimiento de sala-cunas y guarderías por parte de las empresas particulares y entidades oficiales, o al financiamiento de las mismas en los barrios de estratos 1, 2 y 3. Se trata de invitar, mediante incentivos, a los patronos que emplean un buen número de trabajadoras a prestar tales servicios o a contribuir a financiarlos. A cambio de esta actitud social los empleadores recibirían atractivos reconocimientos económicos.   

¿Cuáles estímulos proponemos para la creación y sostenimiento de sala-cunas y guarderías para los hijos de los empleados y empleadas?

El Proyecto busca incentivar a los empresarios con tres tipos de estímulos: 

a) Tributarios, consistentes en deducciones a la renta bruta y descuentos en el impuesto de renta de los empresarios y empleadores. Estos estímulos operan directamente a partir de la vigencia de la ley. De otro lado, respetando la autonomía fiscal de las comunidades locales, se autoriza a los municipios a conceder deducciones o descuentos en cuanto al impuesto predial y al de industria y comercio que deban pagar los empresarios o empleadores. 

b) Rebaja en un porcentaje de los aportes parafiscales al Instituto de Bienestar Familiar y a las Cajas de Compensación Familiar. 

c) Autorización a los municipios y empresas de servicios públicos a otorgar subsidios de servicios públicos domiciliarios a los inmuebles donde funcionen sala-cunas y guarderías anexas o auxiliadas por los empresarios y empleadores.

En cuanto a los primeros (tributarios), hemos tenido el cuidado de diseñar estímulos atractivos, pero cuyo impacto en la recaudación tributaria no afecte de manera sensible los ingresos corrientes de la Nación. De allí que hayamos sugerido una deducción tributaria sobre la renta bruta, equivalente al 150 % del valor pagado a las trabajadoras y los trabajadores cuyos hijos se beneficien de las sala-cunas y guarderías anexas a las empresas.  

Tales deducciones y descuentos tributarios son en realidad una inversión social que el Estado hace en materia tan vital como es el cuidado de los niños y niñas. Sólo que lo hace de manera indirecta y a través de los empleadores y empresarios, pero siempre con la mediación y bajo el control del Instituto de Bienestar Familiar.  

De otro lado se conceden descuentos en los aportes parafiscales de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación, toda vez que es de elemental justicia que la inversión económica de los empleadores en el bienestar de la familia de sus trabajadoras y trabajadores sea recompensada con una disminución de sus cargas y gravámenes a favor de las instituciones de bienestar familiar. Hay una relación evidente entre una exención de las contribuciones para el bienestar de la familia y las inversiones que el empresario hace por su cuenta a favor de esa misma causa. 

De esta manera, nuestro Proyecto aporta una propuesta social al mejoramiento de las condiciones de vida digna de nuestros niños, niñas y también al de los trabajadores y trabajadoras.

3. CONSIDERACIONES SOBRE EL IMPACTO FISCAL DEL PROYECTO Y SU COMPATIBILIDAD CON EL “MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 2008” 

En cumplimiento del artículo 7º de la Ley 819 de 2003, nos permitimos expresar algunas consideraciones acerca del impacto fiscal que tendría el Proyecto de Ley que estamos presentando, dado que esta iniciativa contiene propuestas de beneficios tributarios. Igualmente y por la misma razón, nos referiremos a la compatibilidad del Proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, correspondiente al año 2008.   

En primer lugar cabe anotar que no contamos con un instrumento metodológicamente confiable para hacer un cálculo, siquiera aproximado, de la posible disminución del impuesto de renta derivado de las exenciones y los descuentos tributarios que en el Proyecto se contemplan. La dificultad radica en que en este momento no podemos vaticinar el comportamiento de las siguientes cuatro variables: a) el número de empresarios y empleadores que se decidan a acoger los estímulos tributarios que se ofrecen, toda vez que esta variable depende de factores tales como la actitud social de los destinatarios de tales incentivos y de su interés en ellos; b) el número de trabajadoras y trabajadores con hijos e hijas menores de cinco años, que acojan los programas de sala-cunas y guarderías anexas o sostenidas por los empleadores; c) la cuantía de los gastos de las guarderías y sala-cunas anexas a las empresas, así como de las contribuciones de los empresarios a las guarderías que el ICBF decida instalar en los barrios populares; y d) la cuantía de los salarios y prestaciones que se pagan a los trabajadores y trabajadoras cuyos hijos serán beneficiados con el servicio de sala-cunas y guarderías anexas. La variable b) depende, a su vez, factores tales como las posibilidades de transporte de los niños y las niñas beneficiarios hasta el lugar de trabajo de sus madres y padres. 

Por ello, una cuantificación del impacto del Proyecto en el recaudo del impuesto a la renta y de las contribuciones parafiscales de protección a la familia, no tendría bases objetivas en este momento. Se esperaría que fueran unos diez mil niños los beneficiados en un primer momento, pero que luego esta cantidad se fuera acrecentando a medida que los empresarios se sensibilicen con el propósito social de la ley y sientan el atractivo de los incentivos que ella prevé. 

Pero a falta de cálculos económicos y siendo fieles al imperativo de responsabilidad y prudencia en cuanto a las finanzas de la Nación, hemos tratado de limitar el alcance de la propuesta dentro de un horizonte razonable y realista desde el punto de vista hacendístico. Hemos diseñado una propuesta muy modesta de beneficios tributarios mínimos, que no afecten siquiera un porcentaje del 0.5% del total del recaudo del impuesto de renta. En efecto, a fin de evitar una disminución perceptible en los ingresos tributarios de la Nación, hemos propuesto:

· Que los beneficiarios sean trabajadores y trabajadoras con salarios muy modestos, como son los que ordinariamente devengan los de los estratos 1, 2 y 3. Lo cual hace predecir que el monto de tales deducciones no será cuantioso.

· Que los estímulos sólo cubran las guarderías anexas con más de cinco niños o niñas, lo cual implica que sólo las empresas medianas o grandes se hallarían en posibilidad de crear sala-cunas y guarderías anexas.

· Que las deducciones a la renta bruta sea sólo de 50% adicional a la que realmente se paga, beneficio similar al que ya existe para la vinculación de personas con discapacidades y que apenas afectaría una mínima porción de la renta líquida de cada empresa.

De otro lado, tampoco puede perderse de vista la tendencia demográfica de las nuevas parejas trabajadoras a no tener más de un hijo, lo cual reduce considerablemente el riesgo de un desbordamiento en el impacto fiscal del Proyecto.   

En cuanto a la compatibilidad del Proyecto con el Marco Presupuestal de Mediano Plazo 2008, hemos consultado la información del documento que bajo ese nombre reposa en las Comisiones Económicas del Congreso y el que aparece en la página Web como documento oficial del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con fecha de 16 de julio de 2009. Véase al respecto: http://www.minhacienda.gov.co/portal/page/portal/4FD0E19AFF1FD622E040090A1F00549E
En tales documentos se prevé para los próximos dos años una tendencia a la solidez financiera del Estado, incluido el crecimiento de los ingresos tributarios y reducción del déficit fiscal. Se observa: 

a) Las leyes que tendrán gran impacto fiscal en los años siguientes son aquellas que crean programas asistenciales de vasto alcance a poblaciones inmensas, tales como la Ley 1122, “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones” y la Ley 1133, “Por medio de la cual se crea e implementa el programa "Agro, Ingreso Seguro - AIS". Frente al costo fiscal de este tipo de leyes, nuestro proyecto tendría efectos presupuestales muy modestos, casi mínimos. 

b) Si bien es cierto que el monto global de los beneficios tributarios de la Nación se incrementó durante 2007 en un 21.9% respecto a 2006, ese aumentó se debió ante todo al beneficio de deducción del 40% de inversión en activos fijos. A su vez, el beneficio tributario que más afecta al flujo de ingresos tributarios es el renglón de las rentas exentas. El Proyecto no toca ese aspecto sino que agrega un porcentaje adicional del 50% deducible como pago de gastos de nómina. Autoriza también descontar del importe del impuesto de renta unos gastos correspondientes al mantenimiento de guarderías.    

c) En el año 2007 se había logrado un “Mayor recaudo tributario por el Gobierno Nacional Central de 3.5. En el cuadro denominado “Revisión del Plan Financiero 2008”, se prevé para este año un crecimiento de los “Ingresos Totales” equivalente a 15.4% y del cual los ingresos tributarios aportan un crecimiento del 15.2%. Lo cual nos indica una tendencia creciente en la proyección de los ingresos de la Nación y que el rubro de los ingresos tributarios es altamente positivo. A su vez el mismo cuadro registra un incremento de los “Gastos Totales” de 14.8%., lo cual nos indica que el porcentaje de crecimiento de los ingresos por tributos nacionales supera en un 0.4% el de los gastos.      

d) Para el año 2009 se prevé un crecimiento de ingresos totales del 15.3%. En los ingresos tributarios se espera sólo un crecimiento de 11.5%. y no será mejor debido a la disminución en una cuota del impuesto al patrimonio. Lo cual muestra una tendencia sostenible de nuestra fuente tributaria. En cambio se prevén algunas dificultades en los gastos, especialmente en cuanto a lo que denomina “gasto cíclico”, especialmente el impacto de pensiones, y “gastos extraordinarios”, pero se consideran situaciones “transitorias”.   

De lo anterior puede deducirse una tendencia positiva al aumento del flujo tributario a favor de la Nación durante los próximos dos años. Tal situación no se vería afectada al establecer unos beneficios tributarios mínimos que, como los previstos en el Proyecto, ni siquiera afectarían en los próximos años un 0.5% del recaudo por impuesto de renta. Ello nos lleva a concluir que hay perfecta compatibilidad entre el Proyecto y el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2008.  

Con todo respeto y consideración,

WILLIAM VELEZ MESA.
Representante a la Cámara 
 
 
LUZELENA RESTREPO                                     JOSÉ GONZALO GUTIERREZ
Senadora de la República                                 Senador de la República
 
 
RUFINO CORDOBA         


             JOSE MARÍA CONDE
Senador de la república     

   
  Representante a la Cámara
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